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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20156000108481

Fecha: 01/07/2015 09:45:40 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: REMUNERACION.- Reconocimiento y pago de salarios y prestaciones sociales en caso de licencia médica que supera los 180 días EMPLEOS.-
Viabilidad de asignación de funciones y vinculación de supernumerarios en caso de vacancias temporales. RAD.- 20152060090962 del 14 de
Mayo de 2015.

 

En atención a su escrito de la referencia, me permito dar respuesta a partir del estudio del siguiente planteamiento jurídico.

 

PLANTEAMINETO JURÍDICO

¿Cómo debe realizarse el reconocimiento y pago de los elementos salariales y prestacionales de los empleados públicos que presentan licencia
por enfermedad superior a los 180 días?

 

¿Qué normas regulan la asignación de funciones y la vinculación de supernumerarios que permitan atender las vacancias temporales originadas
por licencias por enfermedad de los empleados civiles de las entidades adscritas o vinculadas del Ministerio de Defensa Nacional?

 

FUENTES FORMALES Y ANÁLISIS

Con el fin de atender su planteamiento jurídico, es preciso atender lo preceptuado en el concepto de número 20136000092911 de 2013 emitido
por esta Dirección Jurídica, el Decreto Ley 91 de 2007, el Decreto 1042 de 1978, el Decreto 2710 de 2014; así como Sentencias del Consejo de
Estado y de la Corte Constitucional pertinentes al tema objeto de su consulta.

 

1.- En atención a la primera parte de su consulta, respecto de la forma como se reconocen y pagan los salarios y prestaciones sociales de un
empleado público que presenta incapacidad superior a 180 días, me permito manifestarle que mediante concepto de número 20136000092911
del 14 de Junio de 2013, el cual anexo para su conocimiento, esta Dirección Jurídica se ha pronunciado en torno al objeto de su consulta. En
dicho concepto, se unificó su posición frente a este tipo de situaciones, conciliándola con el concepto del Ministerio de la Protección Social, en el
citado concepto se concluyó lo siguiente:
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“Ahora bien, de acuerdo con las consideraciones de este Departamento Administrativo y del Ministerio de la Protección Social, tenemos:

1. Una vez el empleado supera el término de ciento ochenta días de incapacidad, la entidad se encuentra facultada para tramitar ante el
Inspector del Trabajo, el retiro del empleado.

2. En caso de que la Administración opte por no realizar el trámite respectivo, se deberán seguir reconociendo los aportes a los sistemas de
seguridad social en salud y pensiones.

3. El tiempo que sobrepase los ciento ochenta días deberá ser tenido en cuenta para el reconocimiento de las prestaciones sociales del
empleado; excepto para las vacaciones, las cuales expresamente en el artículo 22 del Decreto 1045 de 1978, excluyen a la incapacidad que
exceda de ciento ochenta días.

4. Respecto del reconocimiento de elementos salariales, no habrá lugar a los mismos, ni se ha tener en cuenta este tiempo como tiempo de
servicios, puesto que el empleado no realiza la prestación de los servicios.”

2.- En atención a la segunda parte de su consulta, respecto de la viabilidad de asignación de funciones y vinculación de supernumerarios en caso
de vacancias temporales originadas por licencias por enfermedad de los empleados públicos civiles de las entidades adscritas o vinculadas del
Ministerio de Defensa Nacional, me permito manifestar lo siguiente:

 

En primer lugar, es necesario resaltar que el Decreto Ley 91 del 17 de enero de 2007, reguló el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y
se dictan unas disposiciones en materia de administración de personal.

 

El artículo 1º del Decreto Ley 91 de 2007, estableció un régimen de carrera especial del sector defensa y estableció las características referentes
a su régimen de personal. Esta disposición fue declarada exequible por parte de la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C – 308 del 3 de
mayo de 2007.

 

El artículo 2º del mencionado decreto, es claro en señalar que “Para los efectos previstos en el presente decreto, se entiende que el Sector
Defensa está integrado por el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como por sus entidades
descentralizadas, adscritas y vinculadas”.

 

Ahora bien, el artículo 9º ibídem establece que “los empleos públicos del personal civil y no uniformado en el Ministerio de Defensa Nacional, sus
entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, son de Carrera pertenecientes al Sistema Especial
del Sector Defensa, con excepción de los de período fijo y de los de libre nombramiento y remoción”. (Resaltado fuera de texto).

 

Así las cosas, respecto de las disposiciones vigentes aplicables al personal civil, le sugiero acudir a la norma citada, en caso de que desee
información más detallada sobre el tema y teniendo en cuenta la carrera especial del sector defensa, le recomiendo acudir directamente ante
del Ministerio de Defensa.

No obstante lo anterior, y a manera de orientación general, es preciso indicar respecto de la asignación de funciones:

 

Frente a la asignación de funciones, la Corte Constitucional en sentencia C-447 de 1996, expresó:

 

“…Cuando  el  artículo  122  de  la  Constitución  Nacional  exige  fijar  las  funciones  de  los  empleos  públicos,  entre  otros  actos  por  medio  de
reglamentos, no se está refiriendo exclusivamente a la ley que determina la estructura orgánica de la entidad pública, ni al Manual General de
Funciones que expide el Presidente de la República, sino también al manual específico de funciones de cada entidad...”

 

“Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno de esos empleos en el ente gubernamental al que pertenezca el
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cargo, son fijadas por el jefe del organismo respectivo en el llamado Manual Específico de Funciones que, dicho sea de paso, no puede violar
normas de superior jerarquía, esto es, la Constitución y las leyes. (…) Nada impide que mediante reglamentos se asigne por parte del Presidente
de la República, del jefe de la entidad respectiva, e inclusive de los jefes inmediatos o de cualquier otra autoridad competente del mismo
organismo, funciones a los empleados de un determinado ente público (…) siempre y cuando no se desconozcan los lineamientos generales
señalados en el  Manual General  de Funciones y no se desvirtúen los objetivos de la institución y la finalidad para la cual se creó el  empleo.”
(Negrilla y subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con lo anterior, se considera pertinente que a un empleado se asignen funciones adicionales a las consignadas para su empleo en el
manual específico de funciones y de competencias laborales, siempre que estas se encuentren circunscritas al nivel jerárquico, naturaleza
jerárquica y área funcional del empleo y sin desconocer las orientaciones de la sentencia C-447 de 1996, antes citada.
 

Así las cosas, la asignación de funciones es una figura a la que puede acudir la administración cuando surjan funciones adicionales que por su
naturaleza puedan ser desempeñadas por empleados vinculados a los cargos de la planta de personal de la entidad, sin que se transforme el
empleo de quien las recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de las funciones de un cargo vacante temporal y/o
definitivamente, pero siempre que las mismas tengan relación con las del cargo al que se le asignan.

 

Cabe señalar, que esta figura no tiene una reglamentación para determinar por cuánto tiempo se pueden asignar las funciones adicionales a un
empleado, ni cuántas funciones se le pueden asignar, siempre y cuando no se desnaturalice el cargo que desempeña.

 

En consecuencia, además de lo establecido en el manual específico de funciones y requisitos de la entidad para el empleo del cual es titular, es
viable que a los empleados públicos se les asignen otras funciones, dentro de los límites que establece la Constitución y la ley, siempre que se
ajusten a las fijadas para el cargo; lo contrario conllevaría a desnaturalizar la finalidad para la cual éste se creó.

 

Sobre el tema de asignación de funciones, vale la pena referirnos al análisis realizado por la Corte Constitucional en Sentencia T – 105 de 2002,
en la cual se señaló:

 

“(...) Considera la Sala del caso, llamar la atención sobre la forma impropia como usualmente dentro de la administración pública se asignan
funciones de un cargo, a través del mecanismo denominado “asignación de funciones” mecanismo o instituto que no existe jurídicamente como
entidad jurídica autónoma dentro de las normas que rigen la administración del personal civil al servicio del Estado.

De donde proviene dicho uso?. Pues, no de otro diferente al acudir o echar mano (como en el común de la gente se diría) por parte de la
administración pública, de la última función que se relaciona para cada cargo dentro de los Manuales de Funciones y Requisitos de las entidades
estatales, al señalar que el empleado cumplirá, además de las expresamente señaladas: “Las demás funciones que se le asignen por el jefe
inmediato”.

Se considera del caso precisar, que dicha función de amplio contenido no puede ser ilimitada, sino que debe referirse siempre y en todos los
casos a un marco funcional y concreto, esto es, que dichas funciones deben hacer referencia a las funciones propias del cargo que se
desempeña por el funcionario a quien se asignan. No es procedente su descontextualización, de tal manera que el jefe inmediato sí puede
asignar otras funciones diferentes a las expresamente contempladas en el respectivo Manual de Funciones y Requisitos de la entidad, de
acuerdo a las necesidades del servicio, a los fines y objetivos propios de cada entidad, pero, dentro del contexto de las funciones propias del
funcionario y acordes al cargo que ejerce y para el cual ha sido nombrado.

No es procedente utilizar esta función para asignar “todas y cada una de las funciones correspondientes a otro cargo” diferente al que se
desempeña por el funcionario, pues, esto equivale a asignar un “cargo por su denominación específica”, bajo el ropaje de la asignación de
funciones que como se dijo no es una figura jurídica autónoma, como el encargo, el traslado, etc.; costumbre que a ultranza se viene realizando
en diferentes entidades del Estado, en forma impropia cuando para ello existe en la normatividad la figura jurídica del “encargo”. (Negrilla
original, subrayado fuera de texto)

 

En ese sentido, se considera que la asignación de funciones debe referirse siempre y en todos los casos a un marco funcional y concreto, no
siendo  procedente  utilizar  esta  figura  para  asignar  “todas  y  cada  una  de  las  funciones  correspondientes  a  otro  cargo”  diferente  al  que  se
desempeña por el empleado, toda vez que esto equivale a asignar un “cargo por su denominación específica”, bajo el ropaje de la asignación de
funciones que no es una figura jurídica autónoma, como el encargo.
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De acuerdo con lo anterior, se considera que además de lo establecido en el manual específico de funciones y requisitos de la entidad, es viable
que a los empleados se les asignen otras funciones, dentro de los límites que establece la Constitución y la ley, siempre que se ajusten a las
fijadas para el cargo; lo contrario conllevaría a desnaturalizar la finalidad para la cual éste se creó.

 

CONCLUSIÓN

De acuerdo con lo expuesto, esta Dirección Jurídica ha sido consistente al manifestar que se considera procedente que a un empleado público se
le asignen funciones adicionales a las establecidas en el manual especifico de funciones y de competencias laborales para el cargo del cual es
titular, siempre que las funciones que se pretenden asignar, guarden relación con el empleo del cual se es titular, con el fin de no desnaturalizar
el empleo.

 

3.- Respecto de la vinculación de supernumerarios para cubrir vacantes temporales originadas por licencias por enfermedad de los empleados
civiles de las entidades adscritas o vinculadas del Ministerio de Defensa Nacional, me permito indicar que como ya se advirtió, en la medida que
el Ministerio de Defensa, así como sus entidades adscritas y vinculadas poseen normas propias respecto de la carrera administrativa especial y
del régimen de administración de personal de las mismas, se considera procedente que las entidades acudan a su propia regulación con el fin de
resolver las situaciones administrativas de sus empleados, no obstante, a manera de orientación general, sobre el particular es procedente
indicar:

 

Respecto a la naturaleza de los supernumerarios, señala en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978:

 

“ARTÍCULO 83.- De los supernumerarios. Para suplir las vacancias temporales de los empleados públicos en caso de licencias o vacaciones,
podrá vincularse personal supernumerario.
(Inciso segundo derogado tácitamente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, sentencia C422 de 2012, Magistrado Ponente Dr. MAURICIO
GONZÁLEZ CUERVO.) Texto original: También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio.
(Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-401-98 de 1998 del 19 de agosto de 1998, Magistrado
Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.) Texto original: En ningún caso la vinculación de un supernumerario excederá el término de tres meses,
salvo autorización especial del gobierno cuanto se trate de actividades que por su naturaleza requieran personal transitorio por períodos
superiores.

La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de remuneración establecidas en el presente Decreto, según las
funciones que deban desarrollarse.
(Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por  la  Corte Constitucional,  mediante Sentencia  C-401-98 de 1998 del  19 de agosto de 1998,
Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Aparte tachado y con negrita derogado tácitamente por el Artículo 161 de la Ley 100 de 1993.)
Texto original: Cuando la vinculación de personal supernumerario no exceda el término de tres meses, no habrá lugar al reconocimiento de
prestaciones sociales. Sin embargo, las entidades deberán suministrar al personal supernumerario atención médica en caso de enfermedad o
accidente de trabajo.

La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa, en la cual deberá constar expresamente el término durante el
cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse.”
 

De acuerdo con lo anterior, el personal Supernumerario se vincula a la administración de manera temporal en casos de vacancia temporal de los
empleados públicos como licencias o vacaciones.

 

Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia C-401 de 1998, Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa, en la cual resuelve la
demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978, señaló lo siguiente:

 

“De esta manera, si bien la Administración Pública tiene facultades constitucionales que le permiten vincular transitoriamente personal para
atender las necesidades de servicio que se requieran debido a labores ocasionales que hayan de adelantarse, o a reemplazos de personal
vinculado en forma permanente, lo cierto es que, según lo ordena la norma constitucional, aun en estos casos las funciones correspondientes a
estos cargos transitorios además de estar previamente detalladas en la ley o reglamento que regulen la función pública en la respectiva entidad,
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dichos cargos deben estar previamente dispuestos en la planta de personal y apropiados los rubros correspondientes a salarios y prestaciones
sociales en el presupuesto respectivo.

 

Ello es así, como una derivación concreta de aquellos principios superiores de rango constitucional que dominan el ejercicio de la función
pública. En ésta, los funcionarios no pueden hacer sino aquello que les está expresamente autorizado por la normatividad jurídica, al contrario
de lo que sucede en el terreno de las relaciones entre los particulares. Adicionalmente, esta predelimitación de las labores y de la remuneración
que a ellas corresponde,  contribuye a la  realización del  principio de eficacia predicable de la  función pública,  en cuanto descarta criterios de
improvisación en la prestación del servicio administrativo.

 

16. De otro lado, también la Constitución dispone en su artículo 150 numeral 11, que los gastos de la Administración deben ser determinados
anualmente en la respectiva ley de presupuesto, y que el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos debe ser determinado por el
Gobierno bajo los parámetros consignados en la respectiva ley marco que expida el Congreso Nacional. (Artículo 150 numeral 19, literal e.) Lo
anterior corrobora que lo referente a las obligaciones laborales que asuma la Administración Pública respecto de su personal supernumerario,
debe estar definido previamente en el presupuesto correspondiente.

 

17. Por lo tanto, las normas constitucionales reseñadas establecen, sin duda, ciertos parámetros restrictivos dentro de los cuales puede
ejercerse la  facultad del  Gobierno de vincular  personal  temporal.  Estas  restricciones o  requisitos  son:  a)  Dichas funciones deben estar
previamente detalladas en la Ley o Reglamento. En el evento de reemplazo del personal permanente este requisito no ofrece mayor dificultad,
pero que cuando se trata de funciones ocasionales, no ordinarias, impone una actividad tendiente a prever dichas eventualidades, para poder
cumplir con la exigencia constitucional de detallar anticipadamente las labores a las que se dedicará el personal que se vincule transitoriamente,
previsión que, como se dijo, debe estar consignada en una Ley o en un Reglamento Administrativo (…).

 

Como un desarrollo de las restricciones constitucionales anteriormente expuestas, el artículo 75 del Decreto 1042 de 1978, al cual pertenece la
norma sub examine, se refiere en general a los requisitos para la conformación de las plantas de personal en las entidades de la rama ejecutiva.
Entre ellos menciona la necesidad de que la creación de empleos se ajuste a las normas sobre clasificación y nomenclatura de cargos previstas
en el mismo decreto, y al manual descriptivo de empleos de cada organismo. Así mismo, indica que ningún empleo podrá tener funciones
generales distintas de las establecidas en la Constitución o en la ley para las distintas categorías de cargos, y que la conformación y reforma de
las  plantas  de  personal  en  las  distintas  entidades,  se  hará  mediante  decreto,  que  llevará  la  firma  del  ministro  o  director  del  departamento
administrativo correspondiente, la del ministro de Hacienda y Crédito Público, la del director del Departamento Administrativo del Servicio Civil y
la certificación sobre la apropiación presupuestal  correspondiente. “(…)” La Corte estima que estas últimas reglas son también de obligatorio
cumplimiento para proceder a vincular personal supernumerario.

 

18. Así mismo, debe repararse en que las facultades del Gobierno para nombrar personal supernumerario, aun dentro de las restricciones
anteriormente indicadas,  se  revisten de cierto  margen de discrecionalidad,  pero están también limitadas por  su finalidad.  En efecto,  la  Corte
pone de relieve que tales facultades se tienen para cubrir necesidades excepcionales, trabajos ocasionales o extraordinarios que no forman
parte del rol de actividades comunes de la entidad administrativa, o para proveer el reemplazo de funcionarios con vinculación permanente que
por vacaciones u otras causas dejarán transitoriamente de desempeñar sus funciones. Así las cosas, dichas facultades no se tienen para
conformar  una  nómina  paralela  integrada  por  otra  categoría  de  servidores  llamados  supernumerarios.  Por  lo  tanto  esta  finalidad  de  las
facultades,  la  de solucionar  necesidades extraordinarias,  se erige en otra  limitante para la  Administración cuando va a proveer  cargos
temporales.

 

19. No encuentra la Corte que las normas constitucionales impongan límite temporal alguno para la vinculación de personal transitorio a la
administración Pública. Bien puede entonces producirse esta vinculación por períodos que sean inferiores o que superen los tres meses de que
habla  la  norma  sub  examine.  En  cambio,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  finalidades  anteriormente  referidos,  resulta  absolutamente
inexcusable.”  (Subrayado  fuera  de  texto)

La misma corporación, mediante sentencia C-422 del 6 de Junio de 2012, Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo, al resolver una
demanda de inconstitucionalidad contra  los  artículos  2º  inciso  primero (parcial)  y  el  artículo  83 del  Decreto 1042 de 1978,  reitera  las
consideraciones de la sentencia C- 401 de 1998, así:

 

“(…) 6.3. Frente al  segundo de los requisitos, el  accionante fundamenta que su demanda se encamina a censurar el  hecho de que los



Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 108481 de 2015 Departamento
Administrativo de la Función Pública

6 EVA - Gestor Normativo

supernumerarios no están regulados en sus funciones por el Manual ni los cargos se encuentran previstos en la Planta, lo cual contraría lo
dispuesto en el artículo 122 constitucional. El demandante plantea que lo anterior resulta de la aplicación del artículo 2º del mismo decreto, el
cual menciona únicamente las necesidades permanentes de la Administración como fundamento del empleo público, razón por la cual se
encontrarían excluidos de esta definición todos aquellos empleos que satisfacen las necesidades temporales de la misma. Para el demandante
no habría cosa juzgada material al considerar que en el proceso que culminó en la sentencia C-401 de 1998, se demandó la disposición por la
vulneración de los artículos 43 sobre protección de maternidad, y se examinó la inconstitucionalidad de la norma a la luz de lo dispuesto en el
artículo 125, en tanto se consideró que la figura del Supernumerario desnaturalizaría el objetivo de la Carrera Administrativa, mientras que la
presente demanda acusa la infracción del artículo 122 constitucional.

 

6.4. La sentencia C-401 de 1998 señala en lo pertinente que se analiza en ella “si  la vinculación de empleados supernumerarios en la
Administración Pública, desconoce las normas constitucionales que consagran la carrera administrativa, y si a la vez impide la efectividad de los
principios de eficacia y celeridad que por mandato de las normas superiores deben gobernar la función pública”. Al respecto, cabe anotar que la
función pública está regulada en la Constitución en el Capítulo 2 del Título V de la Carta, comprendiendo los artículos 122 a 131. Es así como la
Sentencia  C-401 de  1998,  si  bien  se  enfoca  inicialmente  al  análisis  de  la  adecuación  de  la  norma demandada al  sistema de  carrera
administrativa, más adelante hace referencia a los principios que rigen la función pública y se extiende el análisis a disposiciones diferentes al
artículo 125 Constitucional, especialmente el artículo 122 de la Carta.

 

Es así como dicha sentencia indica que se “encuentra que la confrontación del inciso tercero transcrito, con el artículo 122 superior, conduce a
deducir una contradicción tal, que le obliga a retirar del ordenamiento el referido inciso”, esto por cuanto “si bien la Administración Pública tiene
facultades constitucionales que le permiten vincular transitoriamente personal para atender las necesidades de servicio que se requieran debido
a labores ocasionales que hayan de adelantarse, o a reemplazos de personal vinculado en forma permanente, lo cierto es que, según lo ordena
la norma constitucional, aun en estos casos las funciones correspondientes a estos cargos transitorios además de estar previamente detalladas
en la ley o reglamento que regulen la función pública en la respectiva entidad, dichos cargos deben estar previamente dispuestos en la planta
de personal y apropiados los rubros correspondientes a salarios y prestaciones sociales en el presupuesto respectivo” (Subrayas y negrilla fuera
del texto original).

 

A renglón seguido, la Corte destaca que el señalamiento de los cargos en la planta y las apropiaciones presupuestales respectivas constituyen
una “derivación concreta de aquellos principios superiores de rango constitucional que dominan el ejercicio de la función pública. En ésta, los
funcionarios no pueden hacer sino aquello que les está expresamente autorizado por la normatividad jurídica, al contrario de lo que sucede en el
terreno de  las  relaciones  entre  los  particulares.  Adicionalmente,  esta  predelimitación  de  las  labores  y  de  la  remuneración  que a  ellas
corresponde, contribuye a la realización del principio de eficacia predicable de la función pública, en cuanto descarta criterios de improvisación
en la prestación del servicio administrativo” (Subrayas fuera del texto original).

 

Estos apartes, sin duda, exponen cómo el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 fue contrastado con el artículo 122 Constitucional en la
sentencia C-401 de 1998, situación que se concreta más adelante, cuando la Corte expone los lineamientos que debe tener en cuenta el
Gobierno al vincular personal supernumerario:

 

“Estas restricciones o requisitos son: a) Dichas funciones deben estar previamente detalladas en la Ley o Reglamento.  En el evento de
reemplazo del personal permanente este requisito no ofrece mayor dificultad, pero que cuando se trata de funciones ocasionales, no ordinarias,
impone una actividad tendiente a prever dichas eventualidades, para poder cumplir con la exigencia constitucional de detallar anticipadamente
las labores a las que se dedicará el personal que se vincule transitoriamente, previsión que, como se dijo, debe estar consignada en una Ley o
en un Reglamento Administrativo. b) Los cargos temporales que la Administración vaya a proveer, deberán estar previamente incluidos dentro
de la planta de personal de la respectiva entidad, y c) Los salarios y prestaciones correspondientes a los cargos temporales, deberán estar
previamente apropiados en el presupuesto correspondiente, y las partidas deben estar disponibles”

 

Estas consideraciones indican que, contrario a lo expresado por el demandante, la Corte Constitucional al dictar la sentencia C-401 de 1998 no
limitó su análisis a la verificación de la compatibilidad del artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 frente al artículo 125 constitucional, sino que
analizó la norma a la luz de las normas constitucionales que regulan la función pública, y en especial, contrastó la norma de rango legal con el
artículo 122 Constitucional-fundamento de la demanda que se analiza en la presente providencia-. Aún más, la objeción por inconstitucionalidad
planteada por  el  accionante,  consistente en la  supuesta inconformidad de la  norma de rango legal  con la  Constitución por  cuanto los
supernumerarios no estarían regulados en sus funciones por el Manual ni los cargos previstos en la planta, fue expresamente atendida en la
sentencia C-401 de 1998, razón por la cual debe considerarse cumplido el segundo de los requisitos para la configuración de la cosa juzgada
constitucional, en tanto la cuestión propuesta en la demanda de constitucionalidad se basa en las mismas razones –tanto frente al sustento del
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cargo como frente a las normas constitucionales supuestamente infringidas- ya estudiadas en una sentencia previa.” (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con el análisis de la Corte Constitucional en las sentencias C-401 de 1998 y C-422 de 2012, el personal supernumerario debe tener
claramente establecidas las funciones correspondientes, en virtud de lo establecido en el artículo 122 Constitucional y debe ajustarse a las
normas sobre clasificación y nomenclatura de cargos previstas para los empleos de la planta permanente, y al manual descriptivo de empleos y
requisitos  de  cada  organismo.  La  Corte  estima  que  estas  reglas  son  de  obligatorio  cumplimiento  para  proceder  a  vincular  personal
supernumerario.

 

Por lo anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica, para efectuar la vinculación de una persona como supernumerario, se requiere que la
misma reúna los mismos requisitos que se exigen para proveer un empleo de la planta permanente.

 

Por ejemplo, si se vinculará en la modalidad de supernumerario a una persona para desempeñar las funciones de Profesional Especializado
2028-12, con la asignación básica mensual equivalente al cargo de Profesional Especializado 2028-12, se requerirá que la misma reúna los
requisitos que se le exigen a cualquier otra persona para que desempeñe el  empleo de Profesional  Especializado 2028-12 de la planta
permanente.

 

En cuanto a la remuneración del supernumerario, es necesario precisar que el inciso final del artículo 83 del Decreto 1042 de 19781, establece
“…La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa, en la cual deberá constar expresamente el término durante el
cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse.”. Así las cosas, la remuneración del supernumerario deberá
expresarse en el acto administrativo de vinculación, la cual corresponde a la asignada al cargo al que se vincule transitoriamente, así se
desprende de la sentencia C-401 de 1998, en la cual se estableció que los supernumerarios tienen derecho a todas las prestaciones sociales
desde el primer día de su vinculación con la administración, así como por extensión de todos los derechos inherentes al cargo que ocupan
temporalmente, como son la remuneración, salud, pensión y ARP, los cuales se cancelaran al personal hasta la fecha de su retiro, el cual se
encuentra establecido en el acto de nombramiento.

 

Finalmente, es preciso señalar que el Decreto 2710 de 2014 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de
2015, se detallan las apropiaciones y sé clasifican y definen los gastos”, frente al reconocimiento y pago de los honorarios de los
supernumerarios, establece:

 

“1.2. SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS: Son gastos destinados a atender la contratación de personas jurídicas y naturales para que presten
servicios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta. Así mismo, incluye la remuneración del
personal que se vincule en forma ocasional, para desarrollar actividades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de
licencias o vacaciones, dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga derecho, así como las contribuciones a que haya lugar,
tales como:

(…)

PERSONAL SUPERNUMERARIO: Remuneración al personal ocasional que la ley autorice vincular para suplir a los empleados públicos en caso de
licencias o vacaciones, o para desarrollar actividades netamente transitorias que no puedan atenderse con personal de planta. Por este, rubro se
pagarán las prestaciones sociales y las transferencias a que legalmente tengan derecho los supernumerarios.”

 

De acuerdo con lo anterior, es viable indicar que en el evento que una entidad u organismo público requiera vincular personal supernumerario
para atender vacancias temporales deberá contemplar dichos gastos en el rubro de servicios personales indirectos.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,
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JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

Asesor con funciones de la Dirección Jurídica

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1  “por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  los  empleos  de  los  ministerios,  departamentos  administrativos,
superintendencias,  establecimientos  públicos  y  unidades  administrativas  especiales  del  orden  nacional,  se  fijan  las  escalas  de  remuneración
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones.”
 

Harold Herreño/ JFCA/GCJ-601

 

Anexo copia del concepto de radicado número 20136000092911 en 4 folios

 

600.4.8

Fecha y hora de creación: 2025-06-17 16:57:30


